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RESOLUCTÓN DE PRESTDENCTA N".. ¿9./ü
POR LA CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ DE EVALUACIÓN
PERMANENTE PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN
DTRECTA PARAEL EJERCICTO FTSCAL 2018.

Asunción, t3 de abdl de 2018

YISTO: La nota ptesentan por la Ditección de la Uddad Opemtiva de Contatación
(JOC), la necesidad de conformar el Comité de Evaluación Pe¡ma¡ente para los

procedimientos de Co¡tratación Directa para Eletcicio Fiscal 2018; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 2051/03 'De Contrataciones Públicas" en su articulo 27 Comités

de Evaluación, establece cuanto sigr:e:

Artículo 27.- COMITÉS DE EVALUACIÓN: La Consocantes

onstituirán un Comité de Eulrucih pma h calficación de las pmptatas de los

ofennns, nnfomado por los funcionmios que n nquieran 1 cot la a¡i¡tencia tánica

pmfesioml extetza que se llegan a e$imar ¿vnteniente.

El Conüé fu Eaal ación, bqjo st nrponsabibdad 1 nt absohta indepedencia de

criterio, erahmá h ofertas 1 emitirá om dictamet que ¡enirá nmo bar para h
adJudicaaón, dictamet n el qw r hmá ntstar una nseña cmnoh¿ica de bs actos del

pmndinieú0, el a¡álisi¡ de lar ofettas 1 las rarynes para admititlar o de¡echarl¿¡.

L.a calficación que nalice el Conití de Eaah.tat:iótt iruaiabl¿mente se Ee¿aá a la

lg1 a bs criteios utablecido¡ en la¡ ba:es de la licitación pública.

Será nnidnada falta graae el innnn de it{hir sobn el uttido de la deci¡ión de b¡
miembms det Conitá de Eualución, a lraú¡ de naQtier pmcediniento qrc prcda

afectar su independetcia de criterio.

Que, a los efectos de agilizat los Procesos de contatación de bienes y senricios

para el Jurado de Eniuiciamiento de Magistados, pata el notmal funcionamiento de la

institución, resulta pertinente la conformación de un Comité de Evaluación para el

presente ejetcicio 6scal, para los ptocedimientos de Contratación Directa.

Por tanto y en uso de sus atribuciones legales, el

PRESIDENTE DELJURADO DE ENT.ICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
Art. 10 CONFORMAR el Comité de Evaluación Permanente pata los ptocedimientos

de Contratación DLecta para el Eietcicio Fiscal 2018.-

Afi. 20 DESIGNAR a los funcionarios que conformarán el Comité de Ev¿luación

Permanente, para los procedimientos de Contratación Directa para el E'iercicio

Fiscal 2018, de conformidad al artículo 27 de la I*y N" 2057/03 'De
Co¡t¡ataciones Públicas":

¡ Paolo Ramón Riquelme Ttoche -Jefe Departamento de Evaluación'
. carlos Rodolfo Rodríguez Monzón - Jefe de Departamento de Planificación y

P¡ocesos.
¡ Darío Rolón González - Jefe de Depatamento de Servicios Genetales.

' Abg. Jean Pierte Casanova - AsesorJurídico
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Art.30 COMUNICAR a quienes cottesponda, y
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